
 

 

USO DEL SALÓN COMEDOR Y ESTAR DEL COMEDOR 

 

 

Salón Comedor: 

El COMEDOR no podrá ser reservado para actividades de socios 

(cumpleaños, casamientos, reuniones, etc.), solo se reserva para 

actividades programadas por el Club.  

 

 

Estar del Comedor:  

El ESTAR DEL COMEDOR no podrá ser reservado para actividades 

de socios como tampoco podrá ser reservado para eventos del 

Club (cumpleaños, reuniones, torneos, etc.), su reserva será 

autorizada únicamente por la Comisión Directiva.  

Asimismo, se ratifica que es un espacio en común para el uso de 

los socios mayores de 18 años. 
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